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La necesidad cada vez mas acentuada de aprovechar 
todo el tiempo disponible para que tanto el trabajo como el 
ocio, tengan la mayor intensidad posible, responde a una ra 
zón de bienestar general# dado que lograda una mayor y más 
perfecta producción, por cada uno, se habrá conseguido al—  
cansar un alto grado de bienestar para todos.

El ealogan comercial "bástase usted mismo", y el 
que es su consiguiente "sírvase usted mismo", que ha tezAdo 
a eliminar hasta ahora cuantiosa mano de obra, no es sino - 
una fórmula social de utilizar los servicios ajenos, sola­
mente cuando imperiosas necesidades lo exijan*

Unido a ósto, está el hecho por todos comprobado, 
que la higiene del afeitado en loa hombres, ha evolucionado 
desde el cuidado narcislsta de la barba, hasta el rasurado 
completo, que si en gran parte de los medios rurales se cum 
pie una vez a la semana, mediante largas esperas en las bar 
herías, en las ciudades se viene cumpliendo en su generali­
dad a diario*

Ello ha sido posible en cuanto aparecieron en el 
mercado medios de rasurado cómodos y prácticos ya con ouchi 
Has que sustituyeron a la legendaria navaja de barbero, ya 
con otros medios incluso eléctricos, hoy ya de gran divulga 
ción.

Sobrecoge el pensamiento de que dicho afeitado dia
25 rio haya o hubiera de hacerse, precisamente en los sstableci 

mientes especializados, lo que Implicaría la dedicación de - 
gran número de servidores consagrados íntegramente a estoe -
menesteres, y laa grandea esperas de los habrían de ser ser—
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vidos, con ana pórdida de tiempo que alcanzaría oifraa eoóno
l ' 30 micemente cnanticaae.

Por aer una realidad que eetamoa todoa viviendo y 
de la que, todavía no noe hemoa deaconectado, ocurre lo mlg 
mo, pero en la proporción oorreepondiente, en lo que ae re—
fiera al corte de pelo que en laa dudadea eapecialmente y -

[ ' 35 por una razón de higiene propia, y buena preeentación exigí*-
t ' da por la conveniencia, ha de realizarse con frecuencia, por
)
 ̂ b

periodos de eacaeaa eemanaa.
Consideremos lo que significa, para la totalidad -

i - *'* do loa ciudadanos da un país, al numero do horas dedicadas a
40 recibir ol servicio del peluquero, no tanto por lo que el —

!
servicio encierra en ai, cuanto por laa obligadas esperas —  
haata que alcance el tumo de cada uno, y ae ofrecerá como u
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na solución muy deseable, la existencia de un medio que per­
mita el corte del pelo, en el propio cuarto de aseo, de iguA 
modo y con igual comodidad y seguridad con que se realisa el
afeitado diarios

Con esto propósito, el solicitante de este Modelo 
de Utilidad oreó anteriormente y solicitó en debida forma -

¡ - 50
su protección, un peine mecánico graduable, concebido espe­
cialmente para el corte del pelo del cogote, para realizar

i:
¡ -

lo cual tenía características propias bien definidas.
El Modelo de Utilidad que ahora se ofrece para eu 

protección, superando con mucho aquella realización inicial,
oo da ya como un logre definitivo, pues por medio do ingenio

55 aoe dispositivos, a la vos que de gran simplicidad mo<sónica,
permito que ol oorto do pelo on la forma normalmente llevado 
por loe hombros, pueda realizarse por cualquier persona, sin 
la necesidad de conocimientos profesionales especializados.
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Pop todo olio, y como se verá a continuación, ca­
to Modelo do Utilidad so haoe acreedor a loa beneficios do 
protección y explotación exclusivos que conceden los correa 
pendientes artículos del vigente Estatuto do la Propiedad - 
Industrial de 26 de Julio de 1929, publicado por Real Orden 
de 30 de Abril de 1930, y modificado,por Decreto de 26 de - 
Diciembre de 1947*

Para la más clara interpretación do lo quo ee el 
objeto de esta Memoria, se acompasa una hoja de dibujos, do 
ble, en la que en trae figuras aparece representado el nue­
vo peine graduabla cuya proteoolón ee solicita, y en ellas, 
sus distintos elementos y la forma como actúan en su fúñelo 
namiento.

La figura A) ofrece una vista lateral del peine, - 
y en ellae ee indican con (1) el conjunto de púas que artlcu 
ladas en el punto (1a) con un armazón variable (4) permiten 
que dicho conjunto oscile hacia la parte superior, o hacia - 
la inferior, alcanzando la posición indicada con (14) con —  
trazo de puntos. Ello puede realizarse mediante el acciona­
miento de la palanca (5) y oon el fin que luego dejaremos - 
explicado al describir su funcionamiento.

En la armazón fija (2), en el que hay dos brazos - 
laterales prolongados hacia delante, existe en el cuerpo pos 
terlor un eje de giro (3) de la palanca (5), y que lo es a - 
la vez tambión de la palanca (11). Loa extremos (13) de los 
brazos (2), articulan en su extremidad anterior-exterior, el 
peine (1), y permiten, con el accionamiento de la palanca —  
(5), que el peine se sitúe a la altura que el usuario consi­
dere conveniente en cada caso.

Para su fijación, se acciona el tornillo (8), que
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permite graduar convenoionalmente la poaioi&t de la repetida 
palanca (5) con lo que ae conseguirá conservar inalcanzable 
a la tijera# todo el pelo que bajo ál se situé a la hora de
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operar.
El brazo (6), se halla dispuesto hacia arriba y en 

arco, precisamente porque dado el reducido tamaño del conjun 
to, necesita de un asidero que excluya toda ineomodíad en - 
su manejo.

Para ser usado según en su fin, ha de apretarse la 
palanca (5) hasta su fondo, sn la dirección indicada en la - 
flecha, con lo cual el peine o conjunto de púas (1), quedará 
totalmente abatido, y haata en la posición que ee indica con 
(14) en trazo de puntes. Una vez se ha hecho recorrer el apa 
rato sobre la cabeza, ae sucha la palanquilla (5), que ee co 
locará en la posición predeterminada por el tomillo (8), y 
gracias a la presión del muelle (9), apoyándose sobre el cus 
ro cabelludo, hasta apóyame entre el tacón (12) y el tope - 
(11), el cual ha sido previamente fijado por medio del tor­
nillo (10), con lo que se ha fijado la masa de pelo que ha 
de ser respetada sin cortarse. De esta forma se precisa y de 
limita una masa de pelo convencional, de mayor o menor espe­
sor, aplicándose sin reservas las tijeras o cualquier otro - 
elemento cortante, sobre la superficie que deja el conjunto 
de púas, alcanzando la seguridad de que el corte que resulte 
será perfectamente homogáneo y sin riesgo alguno de escalona
miento.

115 La operación, fácil ee imaginarlo y asegurar las - 
experiencias heehasm se realiza son toda rapidez, y no re­
quiero de más tiempo que el que un hombre emplea normalmente 
para au afeitado.
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Descritas las características constitucionales, -

120 su estructura y las grandes ventabas que ofreoe este Modele 
de Utilidad, solo nos resta concretar en la siguiente
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ie. Nuevo peine graduadle, caracterizado por es­
tar constituido por un armazón fijo en forma de bastidor, - 
en cuya parte anterior u horquilla, se articula en sus ex­
tremos un peine o conjunto de púas situadas con su lomo en 
la parte exterior-posterior, el cual conjunto puede abatir­
se por la acción de una palanca que articula haoia su mitad 
y tiene también la forma de doble horquilla, girando sobre 
un eje situado al talón posterior del conjunto. Dicha palag 
ca movible eonvencionalmente, retrocede por la acción de —  
un resorte, y puede ser fijada por un tomillo sobresalien­
te ligeramente en la parte posterior del armazón. La gradúa 
oión de inclinación del aparato en su funcionamiento, viene 
determinada por el talón posterior del armazón fijo y un to 
pe variable, susceptible de ser fijado por la acción de un 
tomillo.

26. NUEVO PEINE GRADUADLE.
Tal y como aparece representado, descrito y rei­

vindicado en la presente Memoria descriptiva que consté de 
seis hojas de texto, mecanografiadas por una sola cara y —  
una hoja doble de dibujos.

Madrid, a de Enero de mil novecientos sesen-

% n
ta y tres.
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